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Lunes veintiséis (26) de julio del año dos mil veintiunos (2021) 

 

Dada la comisión que se ha encargado a esta agencia judicial, proveniente del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira Valle, se determina AUXILIAR 

la aprehensión del Bien Inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nº 

373- 29285 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Buga Valle, con base en el Articulo 37 del Código General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juez Segundo Promiscuo de EL CERRITO 

VALLE,  

RESUELVE 

PRIMERO:  FIJAR para la fecha de secuestro el día 02 de septiembre de 

2021, a partir de las 8:00 a.m.   

SEGUNDO: DESÍGNESE como secuestre al señor ILDA MARÍA DURAN 

CAICEDO (3174248384), himadu@hotmail.com. Calle 24 Nº 27- 24 Palmira. 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito posible.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, a través de su agente judicial, 

para que proceda con el importe del certificado de libertad y tradición del Bien 

Inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nº 373- 29285 de la Oficina de 

mailto:himadu@hotmail.com


Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Buga Valle, previo a la 

diligencia de aprehensión o en su defecto el mismo día programado para 

el secuestro, so pena de no llevarse a cabo la misma.  

  

CUARTO: NOTIFÌQUESE el contenido de esta decisión de la forma 

establecida en el artículo 295 del Código General del Proceso, ello es, en 

Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
JUEZ  

 

SLGF 
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